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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal pertenencia 

Radicado: 05154311200120180014200 

Decisión: Reprograma audiencia 

       

Para el 17 de los cursantes, está programada la dil igencia de inspección 

judicial a los inmuebles materia de demanda, misma que se reprograma 

para nueva fecha a solicitud de aplazamiento de la parte demandante. 

A sí las cosas, se dispone fijar el día 28/06/2023, a las 9:00AM, para 

l levar a cabo la audiencia precitada. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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